
NúM. 194. Jueves 22 de Julio de 1869.

DE li PROVI^CU DE V^IEEADOEID.
SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generalesdel Gobierno,sonobli* 
gatorias para cada capital de provincia desde quese publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos de la misma provincia .<¿cí/ de 3 de Noviem
bre de 1837.;

Lasleyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines <</íciales, se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo por cuyoconducto 
se pasarán á los editores delos mencionados periódicos. 
Esceptuándose deesta reglad Excmo. Sr. Capitan general

SECCIONES EN QOE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .’ Leyes. Decretos,Ordenes,Circulares y Reglamen
tos autorizados por los Excmos. Sres. Ministros ó Ilustrí
simos Sres. Directores generales de la Administración 
pública
*2.’ Ordenes y disposiciones emanadas de este Go
bierno, sea cual fuere la corporación ó dependencia de 
la Administración Civil de donde procedan.

3." Ordenes y disposiciones del Excmo.Sr .Capitan Ge-

juera 1 del di st rito, Gobernador militar, Sr. Regente delà 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri- 
merainst.incia y demás autoridades railitaresj udiciales delà 
provincia.

4.’ Órdenes y disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado , y demás dependen
cias de la Administración económica provincial.

o.’ Losanunciosoficiales, sea cualfuerela Autoridad, ó 
Corporación de quien procedan.

PARTE OFICIAL.

SEGUNDA SECCION.

NuM. 9.590.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

Circular.

d .í4lcalíle de Serrada me dice con 
fecha 15 del actual, lo que si^'ue:

«Por D. Pedro Sanz Martin, vecino 
de la Parrilla, fue entregada en esta 
Alcaldía el Martes 13 del actual una 
vaca, que según indicó dicho señor al 
venir del mercado de Tordesillas, se 
incorporó al ganado que este y otro 
sujeto traían; siendo de peso como de 
trece ó catorce arrobas, la raza al 
parecer de tierra de Benavente, su pelo 
entre castaño ó dorado en el alto del 
cuerpo y en la parte baja y remos ne
gro, es bastante bien puesta, de cabeza 
y astas. Lo que he dispuesto anunciar 
al público para que la persona á quien 
pertenezca, se presente á recogería 
abonando los gastos.»

Lo que se anuncia al público para 
que lleg'ue á conocimiento del interesado.

Calladotid 17 de Julio de 1869.= 
El Gobernador, José Gómez Diez.

Núm. 9.599.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Sección de Estadistica.

Por la circular de este Gobierno de 
provincia de 28 de Noviembre del año 
próximo pasado, publicado en el Bo- 
letbi ofcial del 2 de Diciembre siguien
te, se pidió á las autoridades muni

cipales una nota del número de parro
quias, clasificadas según su categoría, 
que habia en cada localidad en los 
años de 1866 y 1867. Las noticias re
ferentes á este asunto se recibieron 
oportunamente; pero como pudiera 
suceder que se cometiese algún error 
al fijar el número de parroquias ó al 
clasificarías como rurales, de entrada, 
de ascenso ó de término, es necesario 
que los señores Alcaldes se ratifiquen 
en los datos que suministraron en 
virtud de lo dispuesto en la citada cir
cular ó rectifiquen las equivocaciones 
en que acaso se haya incurrido.

En su consecuencia, espero que los 
-señores Alcaldes cumplan el servicio 
que por esta circular se ordena, en el 
término preciso de ocho dias, asegu
rando la exactitud de los datos de que 
se trata ó proponiendo las rectificacio
nes convenientes,

Valladolid 17 de Julio de 1869.= 
El Gobernador, José Gómez Diez.

NuM, 9.591.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular.

En el dia 4 del corriente desapare
ció del pueblo de Pedrosa del Rev, con 
el protesto de ir á conducir á una cu
ñada suya, soltera, á Alaejos, Juan 
Hernández Calle, casado, con dos hi
jos, cuyas señas se expresan á conti
nuación; en su consecuencia los Alcal
des de esta provincia y dependientes 
de mi autoridad, procederán á su bus
ca y captura, haciéndole entender el 
deber en que se encuentra de hallarse 
ai lado de su desconsolada familia.

Valladolid 17 de Julio de 1869.= 
El Gobernador, José Gómez Diez.

Señas del Juan /Fernandez.

40 años, pelo negro un poco calvo, 
ojos castaños, barba poblada, estatura^ 

regular, color bueno, chaqueta de paño 
usada, chaleco negro sin cuello, pan
talón negro y capa del mismo paño con 
bozos verdes.

NüM. 9.601.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

CIRCULAR.

Los señores .Alcaldes de esta pro
vincia, Guardia civil y demás depen
dientes de mi autoridad, procederán á 
la busca y captura de Hipólito Cano, 
cuyas señas se anotan más aba jo, y caso 
de ser habido será puesto con toda se- 
guridadá disposición dei señor Juez de 
primera insta-ncia de Cuellar.

Valladolid 19 de Julio de 1869.= 
El Gobernador, José Gómez Diez.

Señas del Hipólito.

Estatura menos de cinco pies, color 
moreno, ojos se ignora, nariz regular, 
boca idem, pelo negro, barba negra y 
poblada, írerite ancha, cejas y pesta
ñas negras y pobladas, sin ninguna 
señal en el rostro» Su traje un marse- 
llé pardo, chaleco de paño cuyo color 
se ignora, pantalón negro, alpargatas 
usadas y abiertas, calcetines blancos 
en mal estado.

Dirección general del 7'esoro público.

LOTERIAS.

En el sorteo celebrado en este dia 
para adjudicar el premio de 250 escu
dos concedido en cada uno á las huér- 
fanas de Militares y patriotas muertos 
en campaña, ha cabido en suerte dicho 
premio á D.'‘ Basilisa Casado, hija de 
D, Juan, alguacil mayor de Piedra- 
buena, muerto en el campo del honor.

Lo participa á V. S. esta Dirección, 
á fin de que se sirva disponer se pu
blique en el Boletín oficial de esa pro
vincia para que llegue á noticia de la 
interesada.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 5 de Julio de 1869.=El Di 
rector General, Antonio Martínez Lage. 
=Sr. Administrador económico de la 
provincia de Valladolid.

TERCERA SECCION.

Núm 9.604.

Comandancia g'eneral p Gobierno militar 
, de la provincia de Ealladolíd.

Señalado el dia 25 del corriente por 
el Excmo. Sr. Capitan general de este 
distrito, para que todos los jefes, oficia
les y sus clases asimiladas que se en
cuentran retirados en esta provincia, 
presten el juramento á la Constitución 
de la Monarquía española, en cumpli
miento de lo dispuesto por el excelen
tísimo señor Ministro de la Guerra en 

f 21 de Junio anterior, he creído opor
tuno hacerlo saber por medio del Bo
letín q/lclal de la misma y de los pe
riódicos de esta capital para conoci
miento de dichas clases, así como las 
siguientes disposiciones contenidas en 
la citada superior resolución.

1 .* El juramento á la Constitución 
.se prestará por las referidas clases con 
las formalidades prevenidas en la ór- 
den circular de 9 de Junio anterior 
ante la autoridad militar del punto én 
que residan.

2 .* La fórmula del juramento serii 
la prescrita para todas las clases indi- 
tares en dicha órden circular.

3 .“ Enios puntosen que no hubiese 
autoridad militar tendrá lugar el acto 
ante el Alcalde respectivo, á menos 
que los interesado-s prefieran pasár á
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2 
v^rificarlo ante Ia autoridad militar 
mas inmediata.

4? Las autoridades militares y Al
caldes dispondrán que se levante acta 
en que se detallen por clases los nom
bres de los que presten el juramento 
y la remitirán al Ministerio de la 
Guerra para los efectos oportunos.

5 .® El juramento á la Constitución 
por las expresadas clases, deberá veri
ficarse el mismo dia en todos los pun
tos de cada distrito militar.

6 .^ Los militares retirados que se 
encuentren residiendo accidentalmente 
en el extranjero, prestarán el jura
mento, ante los representantes de Espa
ña ó Cónsules del punto en que se en
cuentren, y si no lo hubiere, ante el 
mas inmediato, debiendo los interesa
dos dar cuenta por escrito de haberlo 
verificado, al Capitan general del dis
trito donde tenga fijada su residencia 
en la península en el término de 20 
dias, á contar desde la fecha de esta 
orden.

En su consecuencia, todos los jefes, 
oficiales y sus clases asimiladas resi
dentes en esta capital concurrirán el 
mencionado dia 25 del corriente á la 
una en punto de su tarde á la casa pa
lacio del Excmo. Sr. Capitan general de 
este distrito con objeto de prestar ante 
S. Ë. el indicado juramento, debiendo 
verificarlo en el propio dia ante los 
respectivos Alcaldes los individuos de 
la citada clase que existen en diferentes 
puntos de esta provincia, á fin de que 
por dichas autoridades locales pueda 
formarse en cada uno relación nomi
nal y por clases de los que presten el 
juramento en la forma que previene 
el artículo 4.” y cuyas actas se servirán 
remitir á la superioridad militar del 
distrito, manifestando al propio tiempo 
si ha faltado en su localidad algún in
dividuo de dichasclases al cumplimien
to de esta disposición.

Valladolid 19 de Julio de 1869.=: 
El General Gobernador militar, Víctor 
Marina.

NuM. 9.575.

DIRECCION GENERA!.
DE ADMINISTRACION MILITAR.

Anuncio.

Debiendo procederse á contratar 
treinta mil mantas de lana con desti
no á la cama del soldado, se convoca 
por el presente anuncio la subasta, con 
sujeción á las reglas y formalidades si
guientes:

1 .® La licitación será simultánea, 
y tendrá en esta Dirección y en las 
Intendencias militares de los distritos 
de Cataluña, Granada y Castilla la 
Vieja el dia 16 de Agosto próximo ve
nidero á las doce de su mañana, en 
cuyos puntos se hallará de manifiesto, 
además del pliego de condiciones, la 
muestra-tipo de las mantas que se su
bastan.

2 .“ El acto se verificará con arre

glo á lo prevenido en el decreto de 27 
de Febrero de 1852 é instrucción de 
3 de Junio siguiente, mediante propo
siciones arregladas al formulario y 
pliego de condiciones insertos á conti
nuación.

3 .’ Los licitadores que suscriban 
las proposiciones admitidas están obli
gados á hallarse presentes ó legal- 
mento representados en el acto de la 
subasta, con objeto de que puedan dar 
las aclaraciones que se necesiten, y en 
su caso aceptar y firmar el acta de 
remate.

Madrid 10 de Julio de 1869.=E1 
Intendente Secretario, Sebastian Fran
cisco Urtasun.

Intervención general militar.=PZ¿í’^o 
de cond/ciones sobre las cuales se con
voca pública subasta para la adquisi
ción de manías con deslino al servicio 
de úicnsilios.

L* Es objeto del contrato la ad
quisición de treinta mil mantas en el 
término de tres años, á contar desde 
1.® de Julio de 1869 hasta fin de Ju
nio de 1872, bajo las comliciones que 
se dirán, y al efecto se celebrará su
basta pública en los estrados de la Di
rección general de Administración mi
litar, sita en Madrid, calle de Alcalá, 
núm. 49, y simultáneamente en las 
Intendencias militares de Cataluña, 
Granada y Castilla la Vieja el dia y á 
la hora que se designe en los anuncios 
que se publicarán en la Gaceta de Ma
drid y en los Boletines o/iciales de las 
provincias de los expresados distritos.

2 .® Las mantas que se subastan 
han de ser producción española, de 

'lana pura y limpia de tercera clase, 
bien torcida é hilada y sin mezcla de 
crin, estopa, cáñamo, pita ni ninguna 
otra materia eslraña, tejido cruzado ó 
asargado, color gris pardo, bien ba
tanadas y á lo menos de las dimensio
nes de dos metros diez centímetros de 
largo, con ün metro veinticinco centí
metros de ancho, con un peso mínimo 
de dos kilógramos y cincuenta decá- 
gramos cada manta en perfecto estado 
de sequedad. Han de tener tambien 
una franja blanca de siete centíme
tros, poco mas ó menos, colocada á lo 
ancho de la prenda en cada uno de 
sus extremos y á distancia próxima
mente de veintiún centímetros de los 
mismos, conforme á la muestra-tipo 
que marcada con el sello de la Direc
ción general de Administración militar 
se hallará de manifiesto en la misma y 
en las Intendencias citadas.

3 .’ La construcción de las expresa
das treinta mil mantas ha de hacerse 
por terceras partes iguales correspon
dientes á los tres años que ha de durar 
el contrato, ó sean diez mil mantas en 
cada uno de los ejercicios 1869-70, 
1870-71 y 1871-72. Las diez mil man
tas correspondientes al primero de di
chos ejercicios se entregarán en tres 
plazos, el primero, en número de tres 
mil, á los cincuenta dias de comunica
da al rematante la aprobación superior 
de la subasta, y las otras dos entregas 
en los plazos sucesivos de treinta dias 

y en número de tres mil quinientas 
mantas cada una. Las que se le dese
charen en la primera entrega las re
pondrá por aumento en la segunda, 
las de la segunda en la tercera, y para 
las que lo fueren en esta última tendrá 
el improrogable plazo de diez dias 
mas, pasados los curies, si no hubiere 
cumplido, la Administración militar 
procederá conforme á lo que se esti
pula en la condición 5." Las diez mil 
mantas del segundo ejercicio, ó sea de 
1870-71, se entregarán en cuatro pla
zos de á dos mil quinientas cada uno, 
y precisamente en los meses de Setiem
bre, Diciembre, Marzo y Junio del ex
presado año económico, y en igual for
ma, plazos y épocas las diez mil res
tantes correspondiente.s al ejercicio 
1871-72, sin que para ninguna de las 
entregas de estos dos ejercicios pueda 
concederse próroga alguna, debiendo 
quedar terminadas respectivamente 
dentro del mes y año en que se fijan.

4 .' Si el Gobierno de la Nación 
dispusiere la contratación general del 
ramo de utensilios dentro de la época 
de duración que se fija para el presente 
contrato, la persona ó persoms en 
cuyo favor se rematare la ejecución 
del servicio quedarán en la obliga
ción, prévia aprobación superior, de 
continuar este compromiso bajo las 
mi.smas,j condiciones y precio límite 
que se otorgaren con la Administra
ción militar, sin que á esta se la pue
da obligar á recibir ni satisfacer mas 
entregas que las correspondientes ai 
tiempo que durare la gestion directa 
según la division de plazos marcada 
en la condición anterior, ó sea hasta 
la correspondiente inclusive al plazo 
dentro del cual principiare á verifi
ca rse el servicio de utensilios por cuen
ta del asentista ó asentistas.

5 .’ Si el contratista faltare al cum 
plimiento de lo estipulado, bien de
morando las entregas ó que no fuesen 
de recibo conforme al contrato las 
mantas que presentare, ó pasase el 
tiempo marcado para cada una de 
las entregas y no las hubiese verifi
cado, ó se declarase el contratista in
capaz de continuar y cumplir su com
promiso, la Administración militar sin 
prévio aviso procederá á adquirir di
rectamente á costa y coste del rema
tante las mantas que faltaren ó las que 
hubiere lugar según el caso, á cuyo 
fin ejercerá acción gubernativa sobre 
la fianza, y si esta no bastare, sobre 
los demás bienes del contratista, para 
lo cual queda facultada ámplia é ili
mitadamente, pues el objeto es hacer 
se cumpla con rigor el contrato y no 
se defrauden los intereses del Estado.

fi.®* La entrega de las mantas se 
verificará en Madrid, en el local que 
designe el Excmo. Sr. Director general 
de Administración militar y á presen
cia y completa satisfacción de una 
Junta que nombre la misma autori
dad. Formará parle en esa Junta nn 
Jefe militar que al efecto nombre el 
Excmo. Sr. Capitan general de Castilla 
Ia Nueva, y asistirá además un perito 
nombrado por la autoridad civil con 

el solo fin de ilustrar los juicios, pu
diendo la Junta para los casos y con
tiendas que se susciten y sean del ex
clusivo dominio del arte ó industria, 
oir el parecer de dos ó mas peritos que 
reclamará de la autoridad civil. Los 
acuerdos de la Junta, de que se levan
tará siempre acta, serán decisivos.

7 .® El contratista justificará «us 
entregas por medio de certificacionque 
en papel del sello de oficio le cederá 
el Comisario de guerra que para ello 
autorice el Excmo. Sr. Director gene
ral de Administración militar, y por el 
numero de mantas que le sean decla
radas admisibles por la Junta.

S.'' El pago se hará por medio de 
libramiento y sobre cualquiera de las 
Tesorería de Hacienda pública que mas 
convenga al obligado, tan luego como 
el Tesoro conceda el crédito suficiente 
al efecto y prévia la presentación en la 
Dirección general de Administración 
militar del certificado que indica la 
condición anterior.

9 .“ El precio límite que se fija por 
cada una manta de las condiciones 
expresadas, es el de cuatro escudos 
seiscientas milésimas

10 .^ Las proposiciones se presen
taran en pliegos cerrados durante la 
primera media hora despues de reunido 
ei Tribunal.de subasta, pasada la cual 
no se admitirá ninguna otra mas ni 
se podrán retirar las presentadas: no 
son admisibles las proposiciones que 
excedan del precio límite, las que no 
se obliguen por el total de las treinta 
rail mantas que se subastan, ni las que 
no se hallen redactadas enteramente 
conforme al modelo. Para su validéz 
han de presentarse acompañadas del 
documento que acredite haber entre
gado el proponente en la Gaja central 
de Depósitos ó en las sucursales de las 
provincias, en metálico ó valores del 
Estado, la cantidad de siete mil escu
dos. Lascarías de pago de depósito que 
acompañen á las proposiciones que fue
ren desechadas se devolverán en el acto 
á sus autores.

11 .® El proponente en cuyo favor 
quedare el remate, ampliará su depó
sito por via de fianza hasta la cantidad 
de trece mi! ochocientos escudos, el 
cual ha de hacerse en tres cartas de 
pago de á cuatro rail seiscientos escu
dos cada una. Terminada la entrega 
de las primeras diez rail mantas, se le 
devolverá al contratista una de las tres 
cartas de pago; otra cuando justifique 
la buena entrega de las segundas diez 
rail mantas, y la tercera á la termina
ción total del compromiso. Esos depó
sitos, como hechos para fianza, deben 
estar libres de todas lasexenciones qne 
marca el art. 13 de la ley de contabi
lidad de 20 de Febrero de 1850.

12 .° El contratista tomará sobre sí 
la buena ó mala suerte de los casos 
fortuitos de toda clase y del alza ó baja 
de precios, así como también el pago 
de contribuciones, derechos y demás 
impuestos que haya establecidos ó se 
establecieren en adelante, sin que poV 
nada de ello pueda pedir indemniza
ción alguna; ni alteración en el precio
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eónwnido, ni rescinsion del contrato, 
ni’ititerfe por la demora en el pago de 
strs' devengos.

13 .“ Serán tambien de su cuenta 
los gastos de escritura, copias testimo
niadas y demis instrumentos públicos 
que sea preciso otorgar para la debida 
solemnidad del contra toy conocimien
to de los empleados que en él deban 
entender.

14 .* El remate no es válido hasta 
qUe no merezca la superior aprobación 
pero el rematante queda obligado áda 
responsabilidad de su oferta, desde el 
momento en que le sea admitida por 
el Tribunal de subasta.

15 / La forma en que han de pre
sent rse y admitirse las proposiciones, 
¡as formalidades del acto de la subasta, 
los empates en la licitación, los trámi
tes para la segunda subasta, si hubie
re lugar y cuantos casos y dudas pue
dan ocurrir y no se hallen previstos 
en este pliego, se regirán y resolverán 
por lo preceptuado en la ley de 27 de 
Febrero y real instrucción de 3 de 
Junio de 1852.

Madrid 8 de Julio de 1869.=M¡guel 
Coll.

Modelo de proposición.

D. F. de T., vecino de..... y domici
liado en... enterado del anuncio de 
convíocatoria y pliego de condiciones 
publicado -en la Gaceta de Madrid ó 
Boletín q^cial de..... del dia..... de..... 
num.... según las cuales han de ser 
contratadas treinta mil mantas de lana 
con destino al servicio de utensilios 
del Ejército, se compromete á entre
garías al precio de.... (en letra) escu
dos cada una. Y para que sea válida 
esta proposición, acompaña el docu
mento justificativo del depósito de....  
hecho en Tesorería de...,, ó caja gene
ral de Depósitos, según lo prevenido 
en la condición 10.* del pliego.

(Fecha y firma del proponente.)

Nuw. 9.597.

D. José Saurez de Rivera, Comisionado 
por la Administraeion Económica de 
la provincia.

Por el presente hago saber: que para 
hacer efectiva la suma de diez y seis 
mil quinientos veinticuatro escudos y 
setecientas cuarenta railésimasque don 
Manuel Delgado Isla, de esta vecindad, 
adeuda al estado por plazos vencidos, 
de fincas compradas y radicantes en 
la provincia de Zamora, se le han em- 

‘bargado y tasado, entre otros bienes, 
los semovientes que siguen:

Quinientas obejas de parir, 
tasada cada una á cuatro es
cudos, y todas en dos ihil. - . 2000

Trescientos corderos y cor
deras, á tres escudos cada uno, 
y todos en novecientos. . . . 900

Ciento cincuenta borregos 
a cuatro escudos cada uno y to
dos eh seiscientos....................... goo

Cincuenta carneros semen
tales á seis escudos cada uno, y 
todos en trescientos.................. 300

Y por providencia de este dia se ha 
acordado su venta en subasta pública 
por termino de ocho dias, y se ha se
ñalado su remate para el Viernes Vein
te y tres del mes actual, y bota de 
once y media á doce de su mañana en 
la Sala Consistorial de esta villa. Quien 
quisiese hacer postura á dichas reses» 
acuda ante mi por el oficio del infras
crito Escribano que se le admitirá la 
que hiciere siendo arreglada.

Dado en Vlaejos á trece de Julio de 
mil ochocientos sesenta y nueve..= 
José Suárez Rivera.=ror su mandado, 
Luis Diez.

CUARTA SECCION,

NuM. 9.584.

YOMlNISTRACIOíN ECONOMICA
<¿e la provincia-de Valladolid.

de '-Î8&1; en vista de lo manifestado 
por ésa dirección y de lo informado 
por la Asesoría general de este Minis
terio, y teniendo en cuenta que el 
párrafo 10 del art. 45 del citado Real 
decreto obliga á todos los recaudado
res y cobradores de contribuciones á 
llevar sus libros en papel de oficio; 
pero que esto no es extensivo res
pecto al uso del sello noveno á los que 
son nombrados por los Ayuntamien
tos; teniendo asimismo presente que 
la disposición del art. 44, que obliga 
á las corporaciones municipales que 
tienen á su cargo la recaudación de 
contribuciones á usar en sus libros 
papel del sello*•9.®, no ha expresado 
que esa obligación recaiga en sus de- 
Vegados, porque siendo el uso del sello, 
además de dar un carácter oficial á la 
documentación ó contabilidad, un gra
vamen, no ha querido ni podido que
rer la ley que este derecho se satisfaga 
en doble cantidad, como sucedería si 
al recaudador nombrado por el Ayun
tamiento se le hiciese usar en sus li
bros particulares papel del sello 9.", 
cuando la corporación á quién repre
senta no puede prescindir de llevar 
los suyos en debida forma, porque es
tos ‘y no los del recaudador son los 
que acreditan la prestación del ser
vicio: El Poder Ejecutivo, de conformi
dad con lo manifestado"por la ¡sección 
de Hacienda del Consejo de Estado, 
mediante á que ha podido ofrecer du- 
das ibinterpretácion de los dos artículos 
del Reál decreto que quedan citados, ha 
tenidoá bien disponer que se releve á 
D, Andres forresy Ortiz del reintegro 
y multa impuesta con motivo del expe
diente instruido por las oficinas de 
Málaga, entendiéndose el párrafo 6.° 
del art. 44 del mismo en el Sehtidó'de ' 
que los libros sellados en papel del 
sello 9.‘’, que líenén obligación de lle
var los Ayuhtamientos. encargados de 
la recaudación y salida de las contri
buciones, no se refieren en manera al- 
gVna ádos queHeVen sus délegados en

Ó 
cualquier forma que Io sean, los cuá
les usarán el de oficio que marca ej 
caso 10 del art. 45, en el que estarán 
comprendidos, si bien las referidas 
corporacihnes ino podrán por esto exi
mirse nunca de llevar el suyo en el 
sello 9.®, independientemente, del que 
con el de oficio llevan los recaudado
res ó cobradores. Al propio tiempo se 
ha servido acordar el Poder Ejecutivo 
que se tenga presente este expediente 
para cuando sea ley el proyecto de 
presupuesto para el año económico 
de 1869 á 70. De órdeu del Poder Eje
cutivo lo digo á V. L para los efecto.s 
correspondientes.»

j Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y el de los .dyunlamieníos.

Valladolid 16 de Julio de iSQ2.=Él 
GeJe de la Administración Económica, 
Teodomiro Collazo.

El Presidente de la Comisión de Evalua
ción y Repartimiento de esta Capital.

Hace saber á todos los propietarios 
defitiCas fústicas, urbanas y‘ganade
ría, administradores encargados, colo
nos y arrendatarios de las mismas, ve
cinos y forasteros de esta Ciudad, que 
habiéndose practicado el repartimien
to individual de los cupos que á la 
úlisiha han correspondido por dicha 
contribución y recargos en el año eco
nómico que dá principio en 1.” del 
corriente y concluye en 30 de Junio 
de 1870, he dispueslo se halle de mar 
nifiesto al público en las oficinas de 
mi cargo, sitas en el ex-convento de 
San Gregorio por término de ocho dias, 
contados desdo el 19 del actua!, con 
objeto de que los contribuyentes se 
enteren de la cuota que les ha corres
pondido y puedan reclamar de agra
vio, tan solo por error en la aplicación 
del tanto por 100 que ha servido de 
tipo para el señalamiento de aquella.

Valladolid 19 de Julio de 1869.== 
Teodomiro Collazo.

NuM. 9.;59B

D. fíamon Crespo y Kieente, .^log-ado 
del ilustre Colegio de Madrid, Jaez de 
primera instancia del distrito de la 
Plaza de esta Ciudad de Valladolid.

Por el presente, cito, llamo y em
plazo a todos los que se crean con de
recho á los bienes fincables pór óbito 
de D. Sixto Ruiz de la Sierra, natural 
que fué de Canillas, en la provincia 
de Logroño, y que falleció ab-intestato 
en la villa de Villanueva de los Infan
tes en veinte de Àbril de este año, para 
queen el termino de treinta dias se 
personen en este Juzgado por medio 
de Procurador del inismo, á usar del 
que se crean asistidos, bajo apercibi
miento que de no realizarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid a diez y siete de 
Julio de mil ochocientos sesenta y nue- 
ve.=Raraon Crespo y Vicente.=Por 
mandado de S. S.^, Mari a node Castro, j

La Dirección g-nieral de 'Rentas ^Es
tancadas y Loterías con fecha 25 de 
Jamo último, traslada á esta Adminis
tración la orden circular sig'uiente:

«El Exemo. Sr. Ministro de Hacien
da ha comunicado á esta Dirección 
general, oon fecha 15 -del corriente, 
la órden que sigue:

lltno. Sr.: Se ha enterado el Poder 
Ejecutivo del expediente instruido en 
esa Dirección general, con motivo de 
la visita girada por el Visitador de 
Papel Sellado de la provincia de Má
laga a D. Andrés de Torres Ortiz, re
caudador nombrado por el Ayunta
miento de Algatocín para hacer efec
tivas las contribuciones, cuyo acto cor
ría á cargo de la municipalidad, y al 
que le fué impuesto el reintegro y mul
ta correspondiente por no llevar sus 
libros en papel del Sello noveno, se
gún previene el caso 6.® del art. 4*4 
del Real decreto dé 12 de Setiembre

QUINTA SECCION.

Nnsi. 9.524.

AYUNTAMIENTO DE LA SEGA.
Mes DE Mayo de 1869.

p ®:’^^’‘®cto de los acuerdos más importantes tomados en dicho mes por la 
Í;o*'po»’acion, que forma el infrascrito secretario de la misma, con 

arreglo a lo prevenido en el artículo 70 del decreto de Ley municipal vigente, 
^. .J , aprobado por dicho Ayuntamiento se remita al señor Gobernador 
civil de la provincia para su inserción en el Boletín q/icial.

Dia 3.

Obráis públicas.
En virtud de una solicitud de varios jornaleros de esta localidad pidiendó 

®® , proporcione trabajo Ú ocupación, abriendo para el efecto obras de uti- 
1 at publica, y utilizando para ello la autorización concedida por el decreto 

expedido por el Ministerio de la Gobernación, se acordó que no pudiendo con
tarse en e momento con los recursos necesarios para el objeto que .se pre
tende p.,r la tramitación legal é indispensable del expediente que se Índica, y 
siendo de suíiia precision dar desdé luego ocupación ó trabajo á dicha clase 
jOrnálera, Se proceda en seguida como único é inmediato medio de ocuparía, á 
hacer Urta desrama o repartimiento de Obreros éntre los propietarios y labra
dores de este Vebiiidario con arreglo á la riqueza que cada uno tenga, para lo
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cual se nombró una comisión de señores concejales, compuesta de D. Nicolás 
Pedrosa, D. Casimiro Cantalapiedra, D. Pedro Ampudia y D. Bernardino 
Bayón Iscar.

• Dial.

Beneficencia y Sanidad.

Se dio cuenta de la renuncia hecha por el facultativo encargado de la 
asistencia quirúrgica de los pobres de esta localidad D. Tomás Segoviano y se 
acordó que provisionalmente se convoque por el S/. Presidente al actual mé
dico titnlar D. Cosme ¡Viaria Pano para que desde luego se encargue de dicha 
asistencia, á fin de que no haya falta de ella hasta que haya facultativo que la 
preste.

Dia ÍQ.

Instrucción publica.

Se dió cuenta de una comunicación de la .Junta de primera enseñanza de 
esta provincia por la que manifiesta que el maestro D. Críspulo Pedrosa Her
nández, nombrado para una de las escuelas de niños de esta villa por la 
Dirección general de Instrucción pública con la dotación de cuatrocientos 
escudos, había recurrido á dicha .Junta para que por este Ayuntamiento se le 
expida nuevo título, toda vez que no ha tomado la posesión en propiedad de 
la escuela que por tanto tiempo regenta interinamente, y que éste sea con la 
dotación de cuatrocientos cuarenta escudos que corresponden al vecindario, y 
se acordó confirmar, como desde luego confirman, la elección del.D. Críspulo 
Pedrosa Hernández, nombrándole maestro en propiedad de una de las escuelas 
públicas de niños de esta villa, con la,dotación de cuatrocientos cuarenta 
escudos, y se dispuso se le expida el correspondiente título y se le dé la posesión 
de su empleo.

DZtólá.

Instmccion pública.

En virtud de lo determinado en la sesión anterior y -prévia presentación 
del oportuno título que le fué expedido por el Sr. Alcalde de e.sta villa, se 
dió al citado D. Críspulo Pedrosa posesión de una de las escuelas públicas de 
niños de esta villa.

Administración local.

Se hizo presente por el Sr. Presidente que siendo llegada la época de 
proceder á la subasta del arrendamiento de los bienes de propios no enage- 
nados á este Municipio, como así bien á la de arbitrios consignados unos y 
otros en los ingresos del presupuesto Municipal que ha de regir en el próximo 
año económico de 1869-70, se estaba en el caso de proceder á la formación 
de los oportunos expedientes de subasta, lo cual fué así acordado.

77/« 16.

tamente imposible á este Municipio el pago que se le ordena por carecer de 
recursos para ello, en razón á no haber satisfecho la Tesorería de Hacienda 
pública los intereses vencidos, por producto de los bienes de Propios enage- 
nados, y á que tampoco se ha realizado el recargo autorizado sobre la contri
bución del impuesto personal.

ha Seca 13 de .Junio de 1869.=E1 secretario del Ayuntamiento, Francisco 
Paz y Almoina.

Aprobado en sesión de este dia.
j La Seca 14 de Junio de 1869.=El Alcalde Presidente accidental, Andrés 

Pedrosa.

NuM. 9.559.

de la situación de la Sociedad de crédito ü.vion
Castellana en 30 de Junio de 1869.

ACTIVO. jEsc.s jíil.s
Acciones emitidas 70 por 100 por cobrar..........................   .”” 2.113,440 »
Caja y Banco de Valladolid......................................................... 67,464‘598
Efectos en Cartera á cobrar y negociar...................................... 13,667'068
Préstamos....................................................................... . ...15,276,400
Moviliario.................................  2,355'22-5
Vanos.............................................................................................. 727,916'163
Pérdidas y ganancias.................................................................... 116,097'58.5

3.056,217'039
Deposito de valores........................................................................ 223 740 »

Suma total. ...... 3.279,957'039

PASIVO.
Capital.. . . ......................................................................  3.019,200 »
Efectos a pagar............................................................................. 9,115'990
Cuentas corrientes........................   27,901'049

3.056,217'039
Depositos de valores..................................................................... 223,740 »

Suma total............................... 3.279,957'039

El GeJe de Conia^/i/dad, Eduardo Hemau-Gomez.
Insértese: P. 0.,Villarias.

Obráis públicas.

Se acordó solicitar autorización para la venta decincuenta bonos ó sean cien mil 
reales nominales en cuenta de los que este ^Ayuntamiento tiene que percibir por 
la tercera parte del ochenta por ciento de los productos de los hienesde propios 
enagenados, existentes en la Caja de Depósitos para con su iniporte realizar 
obras públicas de reconocida utilidad á este Municipio, con el doble objeto 
además de ocupar en ellas á los muchos braceros de esta localidad que carecen 
de todo recurso para vivir por faltarles hace mucho tiempo el trabajo.

Dia 21.

Administración local.

Se aprobó por el Ayuntamiento el extracto de las sesiones y acuerdos más 
importantes tomados por el mismo en el mes de Abril último.

Dia 24.

Impuesto personal.

Se nombró recaudador del cuarto trimestre de la contribución del impuesto 
personal al que lo e,s tambien del segundo y tercero D. Isidro Cantalapiedra 
Recio.

Dia ^8.

Contribución territorial.

Se acordó la exposición al pública del apéndice al amillaramiento que ha 
de servir de base para la derrama de. la contribución de inmuebles en el pró
ximo año económico de 1869 á 1870.

Cargas.

NuM. 9.610.

Juzg'ado de paz de Pozaldez.

Declarada vacante la secretaría del 
Juzgado de paz de esta villa poi no 
haberla obtenido el que la desempe
ñaba con arreglo á las disposiciones 
vigentes, se hace saber á todos los que 
se crean con la aptitud para serviría, 
acudan á este Juzgado en el término 
de quince días con las solicitudes y 
documentos necesarios al efecto, para 
hacer en tiempo oportuno la propues
ta al señor juez de priniera instancia 
del partido.

Pozaldez 6 de Julio de 1869.=El 
Juez de paz, Segundo Cantalapiedra.

" * "■111 — ..,.

:¿di/iinlamienío eonsiilucional de 
Casirodeza,

Este Ayuntamiento que dignamente 
presido necesita un mozo y desea con- j 
venir con él para que, como voluntario, Í 
cubra la plaza de un soldado por.cupo 
de este pueblo correspondiente al 
reemplazo del ejército del año actual. 

Castrodeza 17 de Julio de 1869.— 
El Alcalde, Eduardo Gallego.

ANUNCIOS PARTICULARES.
Habiéndose dado cuenta de una comunicación del Sr. Gobernador civil de 

la provincia referente á que se pague en el término de quince dias quinientos 
treinta y un escudos y ochocientas ochenta y dos milésimas que se adeudan á 
D. Francisco Rodríguez y consortes por tres trimestres de atrasos de dos censos, 
se acordó contestar á dicha autoridad superior que en Ia actualidad es comple-

Los haberes devengados por los em
pleados de los Juzgados de primera 
instancia de esta provincia respectivos 

al mes de Junio último, no se les ha 
satisfecho, porque la Dirección general 
del Tesoro no ha consignado lo sufi
ciente á cubrirse esta obligación. La 
Sección de Contabilidad de esta pro
vincia ha reclamado á aquella oficina 
general para que consigne crédito á 
cubrir esta obligación.

CARALLO PERDIDO.
En la mañana del 17 del presente 

se desmandó en las afueras del Por
tillo de la Pólvora un caballo de la 
pertenencia de D. Antonio Llorente, 
cuyas son las siguientes:

Alzada seis y media cuartas, pelo 
castaño claro, entero, sangrado del pe
cho izquierdo y del lado hace pocos 
dias. La persona que sepa de su para
dero avisará á su dueño en la calle de 
Franhos, número 43, de esta ciudad, 
donde se le dará el hallazgo.

........... ---------------------

En la imprenta del Soletin 
oficial se hallan de venta fi
liaciones y extractos del ex
pediente que han de presen
tar los Ayuntamientos en la 
entrega de soldados y suplen
tes, con arreglo á los mode
los puestos por la Excma, Di
putación provincial, insertos 
en el BoletinoficiaL

Valladolid.—Imprenta de garrido.
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